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Rincón da por "controlado" evento que
suspendió suministro de gas argentino
REPOSICIÓN. Ministra de Energía aseguró que el servicio de abastecimiento a las regiones del Maule y Biobío se iba a reanudar
durante el día de ayer y que había sido pausado a raíz de un incumplimiento normativo de la parte trasandina.

Redacción

a ministra de Energía,

ximena Rincón, asegu-ró ayer que el suminis-
tro de gas argentino en las re-

giones de Ñuble y Biobío ya
estaba controlado y que iba a
hacer repuesto durante el
mismo sábado, según infor-
mación de la Superintenden-
cia de Electricidad y Combus-
tibles de Chile (SEC).

Asimismo, subrayó que el
suministro de los hogares
nunca se suspendió, "mien-
tras que el sector industrial
ha contado con respaldo para
poder seguir operando".

Cabe señalar que el corte
del servicio se llevó acabo de-
bido a un incumplimiento
normativo por parte de los
trasandinos, luego que las au-
toridades chilenas detectaran

que el gas transportado por
el Gasoducto del Pacífico no
cumplía con el estándar con-
tratado, lo que produjo preo-
cupación en el Maule y el Bio-
bío por la compleja situación
de los combustibles y su alza
en los precios.

"Se suspendió su recep-
ción, hasta que el producto
cumpla con los estándares
exigidos en Chile", señalaron
desde el ministerio de Ener-
gía el jueves.

A través de X, la jefa de la
cartera dijo ayer que "según
las informaciones entregadas
por la SEC (Superintendencia
de Electricidad y Combusti-
bles), dentro de las próximas
horas se debería dar por fina-

lizado el evento que provocó
la interrupción del suministro

de gas desde Argentina hacia
las regiones de Ñuble y Bio-

bío·.

CONTROL OPORTUNO
"Este evento, que fue contro-
lado oportunamente gracias a
la coordinación con la SEC,
ENAP, las Delegaciones presi-
denciales regionales, las sere-
mías y las empresas involu-
cradas, da cuenta del trabajo
que realiza el Ministerio de
Energía para actuar de mane-
ra técnica y anticipada ante
este tipo de situaciones", afir-
mó.

"Reiteramos que el sumi-
nistro residencial nunca fue
suspendido, mientras que el
sector industrial ha contado
con respaldo para poder se-
guir operando, por lo que es-
ta situación ha sido abordada
en todo momento de forma
seria y responsable", explicó.

La autoridad afirmó que el

monitoreo seguirá activo pa-
ra garantizar que el servicio
cumpla con la normativa vi-
gente y que continuarán las
coordinaciones con las firmas
involucradas y las autorida-
des argentinas.

"Desde el Ministerio de
Energía seguiremos trabajan-

do en el resguardo del cum-
plimiento de la normativa y
en la activación de los proto-
colos necesarios para garan-
tizar la calidad del suminis-
tro", sostuvo la secretaria de
Estado.

EVENTO DE FUERZA MAYOR
El Gasoducto del Pacífico cerró

el jueves una de las válvulas.

La empresa Innergy Solu-
ciones Energéticas sostuvo en
ese momento que uno de sus
proveedores de transporte de
gas natural le informó de "un
evento de fuerza mayor que
implica la interrupción del su-
ministro de gas natural argen-
tino a contar de este mismo
día y sin fecha de restableci-
miento".

"La causa de esta situa-
ción es la detección de gas en
el gasoducto con parámetros
fuera de especificación con-
forme a la normativa chilena
aplicable, lo que, por razones
de seguridad, obligó a cerrar
la válvula en el punto fronte-
rizo de la República Argenti-

AGENCIA UNO

LA MINISTRA DE ENERGÍA, XIMENA RINCÓN, REITERÓ QUE EL SUMINISTRO
RESIDENCIAL DE GAS " NUNCA FUE SUSPENDIDO" EN ÑUBLE O BÍO-BÍO.

na", sostuvo la empresa.
El corte del suministro del

jueves, generó múltiples reac-
ciones del mundo político.

Desde la oposición, por
ejemplo, llegaron inclusive a
pedir la presencia de la minis-
tra Rincón en la Comisión de
Energía del Congreso.

En tanto, desde la vereda
del oficialismo intentaron
tranquilizar la situación y ar-

gumentaron que el sector in-

dustrial en general mantiene
sistemas de respaldo para dis-
minuir impactos en la pro-
ducción.

La autoridad aseguró que el
monitoreo continuará activo
para garantizar que el suminis-
tro que ingrese al país cumpla
con la normativa vigente,
mientras se mantienen las co-
ordinaciones con las empresas
involucradas y las autoridades
trasandinas. 03
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Diputada denuncia que gobierno frenó
cambios al reglamento de la Ley Karin
DECRETO. "No se ha debilitado ninguna obligación", dice Ejecutivo.

Gobierno retiró de la

E contraloría General de laRepública el decreto que
elaboró la Administración de
Gabriel Boric, que pretendía
modificar el reglamento vigente

sobre los procedimientos de in-
vestigación de acoso sexual, la-

boral y violencia en el trabajo ba-

jo la Ley Karin.
La denuncia la realizó ayer la

diputada Ana María Gazmuri
(Acción Humanista), mostrando
el oficio correspondiente con el

que se hizo el retiro del trámite

que cambiaba dicho decreto.
Eloficio citado por la diputa-

da y firmado por la Jefa de la Di-

visión Jurídica de la Subsecreta-

ría del Trabajo reza:"Por medio

del presente oficio, vengo a reti-

rar del trámite de toma derazón

el Decreto Nº10, de 05 de marzo

de 2026, del Ministerio del Tra-
bajo y Previsión Social, que mo-
difica el decreto Nº21 de 2024,

que aprueba reglamento que es-

tablece las Directrices a las cua-

les deberán ajustarse los proce-

dimientos de investigación de
Acoso Sexual, Laboral o de Vio-
lencia en el Trabajo".

La parlamentaria calificó la
situación como un ·gravísimo

retroceso".

"El Gobierno retira de Con-

traloría el decreto que obligaba

a investigar acoso laboral, sexual

y violencia en el trabajo. Justo
antes de aplicar la Ley Karin, re-

troceden. No es ajuste técnico:
es debilitar la protección a vícti-

mas. Inaceptable", añadió.
El subsecretario del Trabajo,

Gustavo Rosende, dijo que "hay

que ser claros: la ley sigue vigen-

te y no se está debilitando ningu-

na obligación. Lo que estamos
haciendo es revisar un decreto

ingresado en los últimos días del
Gobierno anterior". 03
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